
NUMERO: 1232
Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos, teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de mayo de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
EDICTO DE NOTIFICACION POR

COMPARECENCIA
1212.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/
2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: AOMAR MOHAMED BUSSIAN
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN
NUMERO: 1412
Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos, teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 29 de mayo de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1213.- La Excelentísima Asamblea de la Ciudad de Melilla en sesión plenaria del 21 de mayo de 2014 acordó
aprobar inicialmente el Reglamento regulador del Catálogo de Juegos de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo
con el siguiente tenor literal:

"PRIMERO.- Aprobación del Reglamento regulador del Catálogo de Juegos de la Ciudad Autónoma de Melilla,
que se incluye como anexo a la presente propuesta.

SEGUNDO.- Que se proceda a la derogación de la normativa reguladora del Catálogo de Juegos de la Ciudad
Autónoma de Melilla aprobada con anterioridad al presente acuerdo.

TERCERO.- Exponer el presente acuerdo al público por plazo mínimo de un mes a contar desde la aprobación
provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

CUARTO.- Entenderlo como definitivamente aprobado en el caso de que en el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, publicando el texto íntegro del acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla,
con ofrecimiento de recursos de acuerdo los artículos 76.2 d) del Reglamento de la Asamblea de Melilla, entrando
en vigor a partir de dicha publicación."

Lo que se traslada para su general conocimiento, asimismo el expediente íntegro se encuentra a disposición
de los interesados en la Secretaría Técnica de Economía y Hacienda.

Melilla a 30 de mayo de 2014.
El Secretario General de la Asamblea de Melilla. José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

1214.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por orden núm. 0381 de fecha 29 de mayo de
2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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